
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía 
y  Hacienda 

1150 ORDEN de 16 de julio de 2004, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en la Secretaría Gene-
ral Técnica, adscrito a este Departamento,
convocada por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia, de 14 de mayo de 2004 (B.O.C.
nº 98, de 21.5.04).

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 14 de mayo de 2004 (B.O.C. nº 98, de
21.5.04).

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, vista la propuesta formu-
lada por la Secretaria General Técnica, teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en la solici-
tante, en virtud de las competencias atribuidas al
Consejero de Economía y Hacienda por el artículo
29.1.c) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias, y delegadas en la Secretaría General Técnica
por la Orden de 16 de octubre de 2003 (B.O.C. nº 210,
de 28.10.03),

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a la funcionaria que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: María Aránzazu Báez Martín.
CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Gabinete del Secretario General Técnico.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Alto Cargo.
Nº R.P.T.: 100201001.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
JORNADA: J.E.
LOCALIZACIÓN: 3.43.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la pre-
sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de 2 meses, contados

a partir del siguiente a su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Las Pal-
mas de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su domicilio el recurrente; o bien interponer en
vía administrativa el recurso de reposición potesta-
tivo ante el Consejero de Economía y Hacienda, en
los términos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de julio de
2004.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

p.d., la Secretaria General Técnica
(Orden de 16.10.03),

Cristina de León Marrero.

Consejería de Sanidad

1151 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
21 de julio de 2004, del Director, por la que
se declara en situación de expectativa de des-
tino a los aspirantes que superaron la fase de
selección del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especiali-
dad de Facultativo Especialista de Área en
Medicina Interna.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de 28.5.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Medicina Interna en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del citado Organismo. 

Finalizada la fase de selección del citado proce-
so extraordinario en virtud de Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 19 de abril
de 2004, y una vez comprobado que los aspirantes
que superaron la mencionada fase cumplen los requisitos
a que se refiere el apartado primero de la base sép-
tima de la convocatoria, dicha Dirección General
formuló propuesta de declaración de los indicados as-
pirantes en situación de expectativa de destino en los
términos previstos en la base decimoquinta de la
convocatoria y en las restantes disposiciones de ge-
neral y pertinente aplicación.
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En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de
14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría y especialidad de Facultativo
Especialista de Área en Medicina Interna a los siguientes
aspirantes:

- Abbas Mokhalalati, Mahmoud (D.N.I. 10.863.622-
D).

- Apolinario Hidalgo, Rosa María (D.N.I. 43.663.697-
Z).

- Artiles Vizcaíno, Jerónimo (D.N.I. 43.257.204-
T).

- Dávila Ramos, Melitón Francisco (D.N.I.
43.346.205-Z).

- Delgado Martínez, Juan Ramón (D.N.I. 16.783.171-
W).

- Escobedo Palau, Juan Antonio (D.N.I. 25.137.530-
W).

- González Febles, Maribel (D.N.I. 42.094.758-
C).

- Hassan Sous, Yousef I. (D.N.I. 31.329.349-Z).

- Lluch Perales, José Fernando (D.N.I. 50.040.752-
C).

- Pérez Marín, Juan Carlos (D.N.I. 11.762.769-V).

- Torres Fernández, Miriam (D.N.I. 28.468.779-
T).

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría y especiali-
dad distinta, seguirá desempeñando provisionalmente
la plaza que esté ocupando hasta la obtención defi-
nitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría y es-
pecialidad en la que ha sido declarado en situación
de expectativa de destino, en el ámbito del Servicio
Canario de la Salud. Al citado personal que no par-
ticipe en dicha fase, se le considerará decaído de sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
perdiendo su situación de personal estatutario en ex-
pectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio de
2004.- El Director, José Rafael Díaz Martínez.
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